
\. 
l> 

IWl 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:51062/2013 

CÓRDOBA, 2 O MAR 2014 

VISTO lo manifestado y solicitado a fs. 15 por la Escuela Superior de 
Comercio Manuel Belgrano; atento lo informado a fs. 20 por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional -Dirección General de Personal-, a fs. 22 
por la Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
por las Resoluciones Rectorales nros. 1616/77 y 606/96, 

El RECTOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar las Resoluciones nros. 552/12, 553/12, 554/12, 
555/12, 556/12, 557/12, 558/12, 559/12 de la Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano, que en fotocopia forman parte integrante de la presente 
resolución. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Escuela de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -
Dirección General de Personal. t, 

'ARCOS l. OLIVA 
PRQSECRETARIQ GENERAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESOLUCiÓN W.: 2 69 

RECTOR 
UNI\€RSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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C',órdoba 

ESCMB 
Escuela Superior de Comercio 
Manuel Be/grano 

MfawWm/$l,.M&l'i'il.lM"" 

CÓRDOBA, 27 de diciembre de 2012. 

VISTO: 

y 

día 29 de febrero del corriente año, vencieron las designaciones 
cargEs de Profesor'Tiempo Parcial (PTP4-Cód.239, PTP3-Cód.238, 

L-Lód.~37), dentro de los cuales se desarrollan las horas de Coordinación; 

La nefesidad de cubrir dichos cargos, a los efectos de no entorpecer el 
normal funcIonamiento de la actividad académica; 

Lo di~puesto en el capítulo II artículo 10, Y en el artículo 8°, inciso "n" 
del Reglatnt¡nto General de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 
del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESC. SUPo DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: / 

nTíCULO 1°: De¿ignar, en carácter de mtenna a la prof~ra 
R~DRÍGUEZ (riegajo 27224), en el cargo de Profesor Tiempo Sr' -

4- Cód. 239), desde el 09/12/2012 y hasta el 06/02/2013, para, " -
¡funciones de Coordinación en el Área de Fonnación Científico "''o 

J:1Sldo- Química. 

2°: La docente mencionada en el Art. 1°, deberá concurrir 
a la Caja qomplementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de f:órdoba, con la copia respectiva en el término de diez (10) días a 
sus efectos. 

3°: Comunicar y archivar. 

RESOLUdóN N° 552 
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• 
VISTO: 

EStIMa 
Escuela Superior de Comercio 
Manuel Be/grano 

CÓRDOBA, 27 de diciembre de 2012. 

La cehiftcación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 
le concede licencia -por enfermedad a la" profesora ANDREA 

(Leg. 32910), en el dictado de cuarenta (40)){oras cátedra tit)'lares de 
Formación rfratemátiea (Cód. 318), desde el 09112/2012 y hasta el 0]101/2013, 

10 Inc. "e" del decreto 3413/79; / 

y CONSID&RANDO 
li!puesto en el artículo 8°, ÍJ1ciso "n~' del Reglamento General de la Escuela, 

aprobado pOI Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de .nrdoh;:¡: 

EL DIRECTOR DE LA ESe. SUJ'. DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE~ 

TI(!:ULU 1 Q: Designar, como suplente, al siguiente personal docente en las 
de Formación Matemática (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 
hasta el 07/01/2013, en reemplazo de la profesora Andrea Marinelli (Leg. 

la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la 

. -JMARIA CECILIA CANDIANI, en el dictado de diez (10) hoyás eátedr¿ 
RABITO, en el dictado de seis (6) horas cátedra. / 

-¡AVUL1<'U CASTAGNO, en el dictado de seis (6) horas cátedra/ , 
: ANDREA CAMPOS, en el dictado de dieciocho (18) horas cátedra. /' 

2.0: Los docentes nombrados en el Art. 1°, dé'berán concurrir a [a 
COl1lpJ~l11entaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 

la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos . 

• RTÍCULO 3Q
: Comunicar y archivar. 

RESOLUCIPN N" 553 
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• 
VISTO: 

.(B ESC:MB 
Escuela Superior de Comercio 
ManUE!1 BelQrano , '~ 
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CÓRDOBA, 27 de diciembre de 2012. 

La ficación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 
le concede licencia por ~nfel~l11edad. a la profesora MAR CELA 

_ 33796), en el dictado q,é veinte (20) horas cátedra titulares de 
Illistórica (Cód. 318) y en tres (3)iÍoras cátedra titulares de Sociología (Cód. 

03/1212012 y hasta el 05112/2012, encuadrada en el art. 10 lnc.·"c" del 

'''' 
y CONSIDjLRANDO: 

Lo d~' puesto en el artículo ·8°, inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 
aprobado p r Resolución NQ 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba: 

docente. 
Leg. 

EL DIRECTOR DE LA ESe. SUPo DE COMERCIO 

"MANUEL BELGRANO" 
RESUELVE: 

,R"j"ÍCULO P: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 03'11212012 
12/2012, en reemplazo de la profesora Mm'cela Lizarraga (Leg. 33796); 

,designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada 

GUILLERMO BARRERA, en el dictado de tres (3) horas cátedra /' 

de SOCIOlog!,"./ 
L~g.,49007~LUCILA VEGA, en el dictado de diez (10) horas cátedra de Formaci,óli 
¡-llstonca, , ', 
Leg.47935 '-CECILIA MARIEL MORALES, en el dictado 'de cuatro (4) horas ./ 
cátedra de Fprmacióll Histórica, .... , 
Leg.47081 +LUIS ALVERONI, en el dictado de seis (6) horas cátedra de Formación / 
Histórica. 

l"¡lCULU 2°; Los docentes nombrados en el Art. JO, deberán concurrir a la 
de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 

la copia respectiv_a en él término de 10 días, a sus efectos. 

3°: Comunicar y archivar. 

RESOLUr:IÓN N° 554 
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• 
VISTO: 

ESCMiIl 
Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 

Imt=Jl!SllJJlOO<ii~"¡¡;¡r""",,,mL1wt1.~¡¡;:¡;!flIii\!!fl\'.ItMiilllI\rmnCW!'!<WEhli\iiJiIM',l&!!)Jt\';: 

CÓRDOBA, 27 de diciembre de 2012. 

La certificación expedida por el Centro Nacional de 
Reconocinjientos Médicos, en la cnal se le concede licencia por" 

a la profesora MARÍA JULIA CORDI (Leg. 18126), en el 
quince (15) horas cátedra de Formación Ética y Ciudadana 
desde el 09/12/2012 y hasta el 29/12/2012, encuadrada en el 

"c" del decreto 3413/79; 

dictado 
(Cócl. 3 
art. 10 

y CONSr~JERANDO: 
en el capítulo II artículo 10, y en el artículo 8', inciso 

Rqglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución N' 
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 445/99 

Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESC. SUPo DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RE S UELVE: 

.~ .} - ,re" 

J':'.\ '.1<'\ 

(¡ _S i>'" ' 

1": Designar, cómo suplente, a l,a profesora / 
/ / CECILIA ANDRIZZI (Leg. 48143), en el dictado de 

horas cátedra de Formación Ética y Ciudadana (Cód. 318), . 
2/2012 Y hasta el 29/12/2012, en reemplazo de la 'profesora " 

Cordi (Leg. 18126); caducando la designación si feneciese el 
licencia acordada a la mencionada docente. ' 

2': La Prof. Verónica Cecilia Andrizzi deberá 

R!TÍCULO 3": Comunicar y archivar. 
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VISTO: ~ 
La eerti ¡eación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 

la que se le con ede licencia por enfermedad (articulo 10° inciso "e" del decreto 34 I 3/79) a / 
la profesora OUGA SUSANA DOMÍNGUEZ (Leg, 27025), en el dictado de dieciséis (16) / 
horas cátedra ti~ulares de Formación CientífieoNatural-Químiea- (Cód. 318), en doce (12)" 
horas cátedra tltulares de Formación Científico Natural -Físico-Quimiea- (Cód.318), en " ¿: '., 
cinco (5) horaf cátedra titulmes de Formación Científico Natural -Qlúmiea 5to.mlo- ' 
(CódJI8), y el' tres (~;Áhoras cátedra titula7és de Taller de Integración Curricular 
(Cód.318), desde ell9!I~/L_012 y hasta el 16/02fiWI3; 

y CONSIDEJNDO: 
Lo dispuesto en' el capítulo II artículo 10, Y en el artículo 8°, inciso "n" 'del 

Reglamento Ge~eral de. la Escuela, aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable 
Consejo Superiqr de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESC, SUPo DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

, RESUELVE:,: 

A TÍCULO 1": Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en 
las horas eátecha y asignaturas (Cód. 318) que en cada caso se indica, desde el 19/12/2012 
y hasta el 16/02 2013, en reemplazo de la profesora OIga Susana Domlnguez (Leg. 27025); 
caducando la el sigIlación si feneci~se el motivo de la licencia acordada a la menCionada// 
docente, ;' 
Leg. 39725-.. . ANA ROC. A, 'en d .. ieciséis (16) horas cátedra de Formación Científico / 
Natural-Qulmie . 
Leg. 42159)G ORlA CAMINOTTI, en tres (3) horas cátedra de Taller de Integración" 
Curricular. . 
Leg, 27762- ARTA PALEO,'(en cuatro (4) horas eátech'a de Formación Cienlífie~v~ 
Natural -Físico- uímica. /' / 
Leg. 27762- J\ ARTA PALEO, en cinco (5) horas cátedra de Formación Científico 
Natural-Química. / . / 
Leg. 49196-Wp\,LTER MUCHINO, eloeho (8) horas cátedra de Formación Científico ( 
Natm·al-Físico-~uímica. 

ARTÍCULO 2': Los docentes nombrados en el ArU " deberán eonemrir a la 
Caja comPlemettaria. de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia res eetiva en el término de 10 dlas, a sus efectos. 

A TÍCULO 3": Comunicar y archivar. 
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ti 
Córdoba. 

VISTO: 

• ~S~:M~ 
Escuela. Superior de Comercio 
Ma.nuel BelQrano 

CÓRDOBA, 27 de diciembre de 2012. 

certificación expedida por el Centro Nacional de 
Reconocint'ientos Médicos, en la cual se le concede licencia por 
enfermeda a la Sra. GRACIELA CENTENO (Leg. 17695), en el cargo 
de PrecelJt ra D.E. (Cód. 316), desde el 14/12/2012 Y hasta el 70/02/2013, 

artículo 10 ¡nc. "e" del decreto 3413/79; I 

y CONSIVERANDO: 
dispuesto en el artículo 8" inciso "n" del Reglamento General 

de la: Escutla, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior d~ la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL DlRjECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

\ " )..1 

f 

1": Designar, como suplente, a la Sra. MARÍA 
LUQUE (Úg. 30752), en el cargo de Preceptora D.E. ¡. 

desde el 14/12/2012 y hasta el 20/02/2013, en reemplazo de la . 
Centeno (Leg. 17695); caducando la designación si feneciese 

la licencia otorgada a la mencionada preceptora. 

TÍ CULO 2": La Sra. María Alejandra Luqw;deberá concurrir 
fomplementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 

Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a 

TÍ CULO 3": Comunicar y archivar. 

RESOLUfIÓN N° 557 • 
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VISTO: 

ESCM~ 
Escuela. Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 

CÓRDOBA, 27 de diciembre de 2012. 

licencia sin goce' de haberes por cargo de mayor jerarquía 
II Inciso "e" del decreto 3413179), otorgada a la Sra. MARÍA 

LUQUE (Leg. 30752), en el cargo de Preceptora 0.0 
por Resolución Rectoral N" 1355/11, desde el 01103/20 II y 

la licencia por enfermedad de la Sra. Gmciela Centeno (Leg. 
cual suple; 

y CONSIDERANDO: 

DUtECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

1': Designar, como suplente, a la Sra. ANDREA 
47517),/en el cargo de Preceptora 0.0. (Cód. 317), desde el // 

y hasta el 10/02/2013, en reemplazo de la Sra. María Alejandra 
30752); caduca.ndo la designación si feneciese elmótivo de la 

ot~rgada a la mencionada preceptora. 

2": La Sra. Andrea Maule deberá concurrir a la Caja 
Complem~ntaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de.· 

la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

3": Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N" 558 
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6 li)-< ESCMB 
~ Escuela Superior de Comercio 

"",-Manuel Belgrano 

CÓRDOBA, 28 de diciembre de 2012. 

VISTO: 
La tifj.cación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 

cc/ncede licencia por enfermedad a la profesora ROSA MERCAU (Leg. 
dictado de doce (12) horas cátedra titulares de Formación Histórica (Cód, 318) 

,Medra interinas de Formación Científico Social (Cód. 318), desde el 
e121/12/2012, encuadrada en el mI. 10 Inc. "e" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo disp,\esto en el capítulo II mtículo 10, Y en el artículo 8°, inciso "n" del 

Reglamento Gereral de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

ELVICEilmmc ACADÉMICO DE LA ESe. SUPo DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RE S U E LVE,: 

RTÍCIDLO 1': Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
edrq:f~signaturas (Cód. 318) que en cada caso se indica, desde el 20/l2/2012 y 

12, en reemplazo de la profesora Rosa Mercau (Leg. 15309); caducando la 
~neciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. 

'~~ (" 
') - -
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't ¿ ((, . 

1--"'lU,-:A SCHUSTER, en el dictado de cinco (5) horas cátedra de Formación /' 
y , 
/' 

DANTE ALVERONI, en el dictado de cinco (5) horas cátedra de 
FormacióniCien!ífico Social. .. / 

',' " DANTE ALVERONI, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de ji 
Formación I~Ii~t~rica. " ./' I 

Leg.46376,S, ,EBf'\STIAN BERARDO, en el dictado de cu, atro (4) horas cátedra de " 
Formación Histqrica, / 
Leg.47935rCEdlLIA MAIUEL MORALES, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra dé { 

" J F armad óu' Histqrica. 

2°: Los docentes nombrados en el Art. 10, deberán concurrir a la Caja 
Complementarid de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 
la_copia respecti~la en el término de 10 días, a sus efectos. 

3°: COll1llili¿ar y archivar. 
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